
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C.,  catorce (14) julio de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00585 00 

 

Por ser procedente la solicitud de la activa, se dispone CONCEDER en el 

EFECTO SUSPENSIVO ante la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá el recurso de APELACIÓN interpuesto por el demandante contra la sentencia de 

fecha preanotada. Por secretaría, ENVÍESE el presente expediente al superior  para su 

conocimiento, dejando las constancias del caso.       

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
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